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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: Divisorio 
Rad. Nro. 1001310302420170049100 
 
Conforme a la solicitud del apoderado actor y por ser procedente conforme a los 
artículos 411 inc. 4 y 286 del C.G.P., se CORRIGE el ordinal PRIMERO del auto de 
4 de agosto de 2023 en el sentido de señalar que “Será postura admisible la que 
cubra el 70% del total del avalúo…” y no como allí se dijo.  

 
En lo demás, manténgase incólume el proveído aludido. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 
JIDC 
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